RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013- 17- 1-0001650  E. Nº 1436/2013)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación Pública Nº  24/12 para la ampliación, remodelación, adecuación y culminación en el local de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2 de fecha 20 de noviembre de 2012, se autorizó el llamado a Licitación, se aprobó el Pliego y se redujo el plazo entre la publicación y la apertura de la Licitación;



         2) que se determinó en el Pliego los factores de evaluación, como precio, antecedentes del oferente en ejecución de obra pública y cumplimiento de prestación de servicios anteriores análogos al licitado; propuesta técnicamente ajustado al objeto licitado y cumplimiento por parte del licitante de los requisitos exigidos en el pliego;

                                             3) que se realizaron las publicaciones en el “Diario Oficial”, “El Observador” y la página web “Compras y contrataciones estatales, con la antelación suficiente;

                                             4) que, con fecha 18 de diciembre de 2012, se realizó el acto de apertura presentándose tres empresas FABRA S.A., URBENAL S.A. y BURÓ S.A.;                   


                                 5) que, con fecha 18 de diciembre de 2012 el área de Gestión y Contralor de Obras informó que de acuerdo con el cuadro comparativo, BURÓ S.A. cotiza presenta el menor precio y es un 13,4% mayor al precio oficial habiendo presentado la empresa depósito de garantía de mantenimiento, certificado VECA suficiente de acuerdo con su oferta, y posee antecedentes en obras similares;

                                             6) que, con fecha 24 de enero de 2013, la  Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a BURÓ S.A. la licitación de referencia por un monto de $ 19:879.243 IVA e imprevistos incluidos y un monto imponible para el calculo de Leyes Sociales de                          $ 2:949.560;

                                             7) que, por Resolución N° 9 Acta 2 de fecha 30 de enero de 2013 el Consejo Directivo Central adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma BURÓ S.A., la licitación de referencia, por un monto total de $  21:766.962  incluido imprevistos, IVA y Leyes Sociales.  El plazo de la obra según pliego es de 300 días corridos;

                                             8) que consta Documento de Etapas del Gasto afectación  Nº 841 año 2013 Inciso 25 Unidad Ejecutora 001 fecha 8 de marzo de 2013 Financiamiento 11 Rentas Generales Programa 001 Proyecto 802 Objeto del Gasto 382 total Nominal $ 8:000.000 (Obras LP 24/12) y afectación Nº 842 total nominal $ 2:000.000 Ajustes LP 24/12;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley          Nº 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa;




  2) que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta, a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, por lo expuesto en Considerando 2); 

2) Devolver las actuaciones”.
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